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APOYO DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS A LOS ESFUERZOS
DE LOS GOBIERNOS PARA LA PROMOCIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LAS

DEMOCRACIAS NUEVAS O RESTAURADAS

MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD INTERNACIONAL

DESARROLLO SOSTENIBLE Y COOPERACIÓN ECONÓMICA INTERNACIONAL

Carta de fecha 14 de marzo de 1997 dirigida al Secretario General
por los Representantes Permanentes de la República de Belarús y

la Federación de Rusia ante las Naciones Unidas

Por la presente tenemos el honor de adjuntar el texto de la declaración
conjunta formulada en Moscú, el 7 de marzo de 1997, por el Presidente de la
Federación de Rusia, Sr. B. N. Yeltsin, y el Presidente de la República de
Belarús, Sr. A. G. Lukashenka, en relación con el establecimiento, el 2 de abril
de 1996, de la Asociación de Rusia y Belarús (véase el anexo).

Le agradeceríamos que tuviese a bien hacer distribuir el texto de la
presente carta y su anexo como documento de la Asamblea General, en relación con
los temas 38, 81 y 99 de la lista preliminar.

(Firmado ) A. SYCHOU (Firmado ) S. LAVROV
Embajador Embajador

Representante Permanente de la Representante Permanente de la
República de Belarús ante las Federación de Rusia ante las

Naciones Unidas Naciones Unidas

* A/52/50.
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ANEXO

Declaración conjunta formulada en Moscú, el 7 de marzo de 1997, por los
Presidentes de la Federación de Rusia y la República de Belarús

El establecimiento, el 2 de abril de 1996, de la Asociación de Rusia y
Belarús pasó a ser un acontecimiento histórico que dio inicio a una nueva etapa
en el proceso de unificación de los dos pueblos hermanos e integración de
nuestros Estados.

La principal tarea, que la Asociación ha emprendido desde su
establecimiento, es la protección de los derechos y los intereses de los
ciudadanos rusos y belarusos, a los cuales ya se han otorgado iguales derechos a
la atención de la salud, la educación, el empleo, la remuneración por el trabajo
y otras garantías sociales.

La creación de un territorio aduanero único, los esfuerzos destinados a
establecer iguales condiciones para las actividades de empresas de Rusia y
Belarús, así como la ejecución de programas económicos y sociales conjuntos
tienen repercusiones cada vez más favorables en la solución de los problemas que
enfrentan nuestros pueblos.

Rusia y Belarús han establecido estrechas relaciones basadas en la
confianza en la esfera de la política exterior. Nuestros países adoptaron una
posición conjunta de rechazo frente a los planes de la Organización del Tratado
del Atlántico Norte (OTAN) de avanzar hacia el oriente, que amenazaban con dar
origen a nuevas tendencias divisionista s y a un peligroso enfrentamiento en el
continente. Al aunar esfuerzos, ambos Estados seguirán procurando establecer un
sistema de seguridad general en Europa teniendo en cuenta los intereses de todos
los miembros de la familia de pueblos de Europa.

No obstante, la realidad nos insta a que sigamos esforzándonos con más
perseverancia y eficacia por lograr un mayor acercamiento. Los rusos y los
belarusos esperan que los esfuerzos emprendidos tengan resultados ponderables en
la práctica. No tenemos derecho a defraudar las esperanzas de nuestros pueblos,
por lo que estamos decididos a seguir adoptando medidas con miras a lograr una
mayor integración.

Los Presidentes de la Federación de Rusia y de la República de Belarús
parten de la necesidad de fortalecer el fundamento jurídico de la Asociación y
de aumentar la eficacia de todas sus instituciones. Para lograrlo prevén
fortalecer la autoridad del Consejo Supremo y del Comité Ejecutivo y elaborar
reglamentaciones precisas sobre cuestiones relativas a la educación y los
mandatos de otros órganos conjuntos.

Ha llegado el momento de establecer un mecanismo eficaz para la aplicación
de las decisiones adoptadas por los órganos de la Asociación. La aplicación
oportuna y cabal de esas decisiones debe ser tomada como norma irrevocable por
todos los órganos estatales y las personas naturales y jurídicas de Rusia y
Belarús.

También es necesario establecer, a nivel de los órganos del poder
ejecutivo, un mecanismo de interacción mediante el cual los jefes de dichos
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órganos puedan mantener contactos directos para resolver problemas de interés
mutuo e intercambiar información actualizada en forma sistemática.

Los Presidentes asumen la responsabilidad directa de adoptar medidas
destinadas a aumentar la eficacia de las actividades de los órganos
intergubernamentales ya establecidos y los que se están estableciendo.

La armonización de las legislaciones de los dos países se considera una
tarea primordial. Corresponde a la Asamblea Parlamentaria, cuyo actual
desempeño no es suficientemente eficaz, cumplir una función preponderante en el
cumplimiento de dicha tarea. A fin de establecer un fundamento jurídico cabal
para la integración es preciso establecer un régimen por el cual los actos
legislativos que apruebe la Asamblea sean incorporados por los parlamentos de
cada uno de los Estados que integran la Asociación en el sistema jurídico
mediante un procedimiento que facilite su entrada en vigor en el plazo más corto
posible.

En el plano económico, consideramos necesario crear condiciones económicas
y de organización iguales para las empresas de ambos Estados, y la adopción de
políticas estructurales convenidas. Con este fin, se debe prestar especial
atención a la aplicación de un programa de sincronización de reformas económicas
que deberá elaborarse en forma conjunta.

Se debe elaborar y adoptar un conjunto de medidas destinadas a establecer
condiciones más favorables para el desarrollo prioritario del comercio y la
libre transferencia de mercancías, servicios, capitales y mano de obra. Para
ello, es necesario que antes de que termine el año 1997 se establezca un
fundamento normativo y jurídico único, principalmente mediante la elaboración de
normas comunes, la armonización de los códigos civiles y de aduanas y la
promulgación simultánea de una ley fiscal única.

En la esfera de la producción, se deben ejecutar programas científicos y de
producción conjuntos, establecer empresas transnacionales, elaborar un plan
convenido de desarrollo y distribución de las capacidades de producción.

Se debe establecer un sistema común en materia de transporte, suministro de
energía y comunicaciones.

Se debe asegurar una mayor integración económica mediante la aplicación de
una política presupuestaria, monetaria y crediticia única que prevea la
posibilidad de establecer una unión monetaria.

En la financiación del presupuesto de la Asociación también deben preverse
asignaciones con cargo a los derechos de aduanas recaudados por Rusia y Belarús
de conformidad con normas establecidas por el Consejo Supremo.

Todo esto contribuirá al establecimiento de un complejo económico único que
contribuirá a resolver los problemas sociales.

En la esfera social y humanitaria, a partir de 1998, la Asociación deberá
aplicar normas comunes en materia de política social que apunten a igualar
progresivamente las remuneracione s y a elevar el nivel de vida de la población
de ambos países. En primer lugar, esta medida se aplicará a las prestaciones y
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los subsidios otorgados a los excombatientes, los jubilados, los minusválidos y
las familias de bajos ingresos.

Un instrumento eficaz para lograr la plena igualdad de derechos de rusos y
belarusos podría ser la institución de la ciudadanía de la Asociación, con la
que todo ciudadano de la Federación de Rusia y todo ciudadano de la República de
Belarús sería también ciudadano de la Asociación.

También es preciso intensificar los intercambios bilaterales culturales,
científicos, tecnológicos y en materia de información y asuntos humanitarios, y
concluir la labor destinada a establecer centros científicos, tecnológicos,
culturales y de información en Moscú y Minsk.

Los Presidentes de Rusia y Belarús están convencidos de que nuestros
pueblos, al emprender el camino de la unificación, han adoptado la decisión
acertada para su futuro, lo que sin duda contribuirá a lograr el crecimiento
económico y la seguridad de la Asociació n y a aumentar el bienestar de nuestros
pueblos.

Teniendo presente este noble cometido, debemos actuar con energía y
determinación.

(Firmado ) B. N. YELTSIN (Firmado ) A. G. LUKASHENKA
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